
Proceso Contratación SA-SED G03-2023
"t;iiN iit/tiA im i.!ii:iu :u iN i]ii i 'N im m n t  aiim iniaiíiun  1 x 1 : 1 1 1  a ií. í n Mitntii idahí s iNmitiiitiAi i/ aiia y/ ii cki í 'aimda t n sitiii y/ u u s  MunAimAm.s dii i ri nciaus y/ ii
tllANKtltlHIAK lllll XI Hl lililí RAN. I'AKA til R IIIINSIIMIDII l'lllt IIIK NIÑIIS. NIÑAS. Allllll SCI ÑUS Y.II'Ufl NFS KllilXIKAniIS FN IA MAlItlClIlA lOUCAUVA OH NI.IltDH I1FICIA! DI 

i as MiiNiciPias nii nriíiinnAcns nri ni pariami nui nr uní ívaií. P R iim nu s  v rnnAi i/ adiís AcnRot a i iis HNtAMirNins ifCNinnADMiNisntAtivns v standares
fNlAHIllllllllSíNIAKKIKIIIllllllINIXNII. I l ira ii 111 'Zll'ZI.NII. IHHíiS 111 VIUK.ASÍIIIIWIIINlAS llíMÁS HISMIIKIIIIMNIX (lili AlllllAHlllN, IIIIÍIN.MI1DIIllllilNY/llAJIIStFM IA

ISIHAIIIJIAI'AI ANIVII NAllllINAl'' . .. ......

RESOLUCION No 1234 DEL 3 0  OE OCTUBRE DE 2 0 2 3
P a r medio de la cual se o rden a la adjudicación o d e c la ra to ria  de d e s ie rta  del lote 3  del proceso  S A -S E D -0 0 3 -2 0 2 3

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en uso de sus facultades lépales, en especial el 
Decreto No. I24 de 2IIII!. 75 de 2IUH. 2R de 2020 y 3HI de 2022. la Ley 80 de 1903. Ley USO de 2Ü07. el Decretos 032 

de 2017 y IUH2 de 2UI5. éste últuuu mediante el cual se delega la competencia para contratar y

CONSIDERANDO

Que de cnnfnmiidad con el urtículn 3fl de la ley 80 de 1933 "Los servidores públicos tendrán en consideración que ai celebrar 
cnntratns y non la ejecución de los mismns. los entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de Ins servicies públicos y la efectividad de los derechas e intereses de íns administradas que culnbornu con ellas 
en la cunservacién de diches linos".

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
' > \  DECRtTD 124 DE 2DIB. 75  DE 2 Ü I8 .2 B  DE 2D2D y 381 DE 2D22.

Une de acuerdo a le dispuesto en la Ley IU98 de 2UÜII los derechos de Ids menores son de orden fundamental y prevalentes.

Que la estniteyin de alimentación escolar es desarrollada por el Ministerio de Educación a través del PAE y beneficia a las niños 
fixculun/ndiis en el sistema educativo público, en quienes produce la disminución de la deserción de lus menores en las 
Instituciones y Denlnis Educativos Dficiales, porque para muchos este alimento es vital para n iejurar las energías y poder 
prestar ln atención o las clases, esto refuerzo alimentación para una gran cantidad do munures. se convierte en el única 
iilimenln riel día, por ln que varios padres de familia mantienen a sus hijos un el sector nducativu oficial pnr la existencia del 
Programa de Alimentación, pnr esta razón el Ministerio de Educación ha situado al PAE dentro de las principales estrategias de 
permanencia educativa a través de los Decretos 1075 de 2015 y 1857 de 2015.

One de ¡muerde cun lus normas lógales y de ln dispuesta en el Decreta 1082 de 2015 articulo 2.7.1.1?.1.1 se presentó el Estudio 
y dnciimentns Previos cnu tnrins Ins aspectos definidos en la nnritiü, y en el cual se analizó y expuso la conveniencia y la 
(ipui'tuniriud del presunto proceso de contratación, que do igual formo está contemplado en el Plan Anual de Adquisiciones.

One se din apertura al proceso de centratacián SA-SE0-D03-2023 mediante Resolución 1145 del 02 de octubre de 2023.

I I presupuesto niiciui que el Departamento de Bolívar -  Secretaría de Educación lia definida para esto proceso corresponde o 
lo suma ríe: II0.47UJ75.095 M0IE distribuido para garantizar la mayor participación, pluralidad, reactivación y fortalecimiento 
ile lo inedioiin empresa en lotes.

One poro el Inte 3 presentaran prupuestas los preponentes:
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lliin vez puhlicadn el miarme de la prepuesta en el SEC0P11. el Canute Asasur y Evaluadur, asignado mediante Resolución Ne. 1145 
del 0? de octubre de 2023, realizó la evaluación de las propuestas presentadas en la selección abreviada, incluyendo desdo 
llieyo, los propuestas presentadas para el lote 3. De la evaluación de este lote 3 se obtuvo el siguiente resultado:
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RESOLUCIÓN Na 1234 DEL 3D DE OCTUBRE DE 2D 23  
Por mEdio de la cual se ordena la adjudicaciún o declaratoria de desierta del lote 3 del proceso SA -SED -D Q 3-ZÜ 23

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DECRETO 124 DE 2DIG. 75 DE 2 D I8 .26  DE 2D 20 y 381 DE 2022 .
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Nata: In  ¿ m tirn ir nn Hxinm a la  h itid a d d e ! constante ejercicio de revisión de!inform e publicada.

Tenieruin en consideración que la propuesta de Sa UNIÓN TEMPORAL FORJANDO FUTURO se halló hábil, ubtenienda un total de 
58.78 puntos, el Comité Asesar y Evaluador procedió a recomendar nuil base a las reglas del pliego en los términos de la Ley 
11511 de 211U7, y mediante hilarme de evaluación, la adjudicación para ul lote 3 del pruponente UNIÓN TEMPORAL FORJANDO FUTURO 
de la manera en que se refleja u nmitinuación:
’ VALOR A ADJUDICAR .... . . . . . . . . . .  ...........

UNIÓN TEMPDRAl FORJANDO FUTURO
(Representante legal EDELINA PEREZ TÓRRENTE)

A8UCIACIDN JUVENIL VISION FÜ1URA 
(8U0UÜ225B-G)

70%

ORGANIZACIÓN TIEMPOS DL PAZ 
(80BUÓ7528-2)

30%

$5 .5 7 4 .0 7 5 .1 2 0  MCTE

Que luegu de beber evidenciado en su propuesta la habilidad y la puntuación descrita en el informe de evaluación publicada par 
la Entidad, es precedente adjudicar ni cuntrntn correspondiente pnr valar dn $ 5.574.075.120 MCTE

One las obligaciones derivadas de lus contratos de suministro que lleqare a celebrarse se pagaran cdo carga a la disponibilidad 
presupuesta! Nn 777 de fecha 01 de junin de 2023.

Que lu entidad llevó a cabn las actividades del crunugrama de la snleixión abreviada SA-SED-003-2023 en ni SEC0P II. 
siendu la etapa siguiente la adjudicación del cm itratn al pruponente seleccionado.

j ju e  en méritu de lo expuesto.
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RESOLUCION Nn 1234 DEL 3Q DE OCTUBRE DE 2 0 2 3
Por m edio de la cual se o rden a  la adjudicación o d e c la ra to ria  de d e s ie rta  del lo te 3  del proceso S A -S E D -G D 3-2023

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el contrato del lote 3 del pruccso SA-SLU-0Q3-2023 al prnpuiiente y cu el orden que se 
indica a enntinuncion:

VALDRA ADJUDICAR 
UNIÓN TEMPORAL FORJANDO FUTURO

(Representante legal EDELINA PEREZ TORRENTE)

ASHCIACIDN JUVENIL VISIÓN FUTURA 
(80G002258-G)

URBANIZACIÓN TIEMPOS OE PAZ
(806007528-2) J5 .574 .D 75 .I2D  MCTE

70% 3D%

ARTICULO SEGUNDO: Nutifíquese personalmente la presente Resolución al propnnente favorecido, con el presente acto 
de adjudicación.

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente Resuluciún ru la página del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
-SLCUP II

ARTÍCULO CUARTO ! a presente resuluciún rige a partir de la fecha de su expedición y cuntra ella no procede recurso 
alguno al tenor de In dispnestn en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 7 y 8 del 
Decreto IIH2 de 2017. ‘

NOTIFÍQUESE.POBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Turharn Bolívar, a los 30 días del mes de octubre de 2023
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